
AGN 
Auditoría General de la Nación 

 

Gerencia de Control de la Deuda Pública 

Departamento de Control del Endeudamiento 

con Organismos Financieros Internacionales 

(DCEOFI) 

 

Depar 
INFORME EJECUTIVO 

I- IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Fondeo del Programa: Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y 

Aporte Local. 
Nº de Préstamo: 8508-AR 
Objeto del Préstamo: Proyecto de Protección de la Población Vulnerable contra las 

Enfermedades No Transmisibles  
Organismo Responsable: Ministerio de Salud  
Organismo Ejecutor: Dirección General de Proyectos con Financiamiento Externo 

(DGPFE)1. 
Director Nacional del 

Programa: 
Secretaría de Acceso y Equidad en Salud2. 

Dr. Víctor Alberto Urbani (Decreto 174/2021, hasta 10/12/2023) 

Dr. Andrés Roberto Scarsi (Decreto 47/2024 desde el 04/01/2024) 
Dirección General de 

Proyectos con 

Financiamiento Externo 

(DGPFE) 

Directora General de la DGPFE 

Lic. Silvia Margarita Prieri (hasta 31/10/2022)3 

Lic. Matías Ricardo Merlino (desde 01/11/2022) 

Cdora. Verónica Alejandra Ruiz (DA 26/2024 desde 01/01/2024)4 
Ejercicio: Irregular, desde el 01/01/2022 al 30/05/2023 
 

Objetivos del Programa  
 
 

El Programa tiene como objetivos: i) mejorar la preparación de los centros de salud pública para 

ofrecer una mayor calidad de servicios sobre las Enfermedades No Transmisibles (ENT) para 

los Grupos de Población Vulnerables y ampliar el alcance de los servicios seleccionados; y ii) la 

protección de Grupos Vulnerables de la Población contra factores de riesgo de ENT frecuentes. 

El 28/06/19 se aprueba la reestructuración del Préstamo cuyos objetivos serán: i) Fortalecer la 

capacidad de los establecimientos de salud pública para la prestación de servicios de mejor 

calidad en ENT a grupos poblacionales vulnerables y ampliar el alcance de determinados 

servicios e; ii) Proteger a los grupos poblacionales vulnerables contra los factores de riesgo de 

ENT más frecuentes.  
 

 

Breve descripción de la operatoria del Programa 
 

La ejecución del Programa es llevada a cabo por el Ministerio de Salud, a través de la Dirección 

General de Proyectos con Financiamiento Externo (DGPFE), dependiente de la Secretaría de 

Gestión Administrativa. A su vez, la Secretaría de Equidad en Salud se encuentra a cargo de las 

funciones técnicas. 

                                                           
1 Por Decisión Administrativa-Nro. 2020-457-APN-JGM - Estructura organizativa del 04/04/2020. 
2 DCTO-2021-174-APN-PTE- Designación del 10/03/2021 
3 RES-2022-325-APN-SGA#MS 

4 DECAD-2022-1133-APN-JGM 
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II- INFORMACIÓN INTERNA  
 

Proyecto: 40207813 Actuación: 281/2023 

 

Objeto de Auditoría 

Emitir dictamen sobre los Estados Financieros del 

Proyecto de Protección de la Población 

Vulnerable contra las Enfermedades No 

Transmisibles, por el ejercicio 01/01/2022 al 

30/05/2023. 
 

III- FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Fecha de firma del 

contrato de préstamo: 
9/10/2015 

  Vencimiento: Respaldo 

Fecha de cierre original 

del 

Programa:   

31/12/2020 
Contrato de Préstamo 

Anexo II, Sección IV, B.2  

Prórrogas Otorgadas 

31/12/2021 1ra Enmienda del 10/07/2019 

31/10/2022 2da Enmienda del 06/10/21 

30/11/2022 Extensión del 12/10/2022  

30/05/2023  Extensión del 31/03/2023 

Plazo para el desembolso 

final del financiamiento al 

30/05/2023 

28/2/2023 Reporte BIRF 

Fuentes de financiamiento BIRF en USD Aporte local en USD 

Monto Presupuestado 

Programa 
303.815.513,00 (*) 22.286.948,78 (*) 

  31/12/2021 30/5/2023 31/12/2021 30/5/2023 

Monto total desembolsado  
USD USD USD USD 

230.012.073,29 303.815.512,91 19.339.873,65 24.154.507,33 

Monto ejecutado  
USD USD USD USD 

210.663.223,87 302.352.189,23 15.644.965,75 21.072.174,67 

Porcentaje de ejecución 

de todas las fuentes de 

financiamiento 

S/Presupuestado total:   S/Desembolsos totales: 

99,18% 98,61% 
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(*) Incluye aprobación de reestructuración del Préstamo del 28/06/19 y aprobación de la cancelación BIRF por la 

suma de USD 46.184.487,00 del 10/07/19. 

 

IV-  COSTOS FINANCIEROS USD 

 

  

Préstamo 

Fecha de 

Pago 

 Intereses 

USD  

 

Comisiones 

USD  

 Capital     

USD  
 Total USD  

 

8508-AR 

 

13/04/2022 
1.327.386,55 103.686,23 

           

   0,00    
1.431.072,78 

 

8508-AR 

 

17/10/2022 
3.904.205,54 64.533,08 

             

5.173.881,46  
9.142.620,08 

 

8508-AR 

 

17/04/2023 
8.045.880,33 2.781,55 5.970.720,84 14.019.382,72 

 

Totales 
13.277.472,42 171.000,86 

 

11.144.602,30 
24.593.075,58 

 

V- AUDITORÍA 
 

Dictamen al 

30/05/2023 

Sobre los Estados Financieros del Programa: 

Favorable sin salvedades 

Sobre los Estados de Solicitudes de Desembolsos 

Favorable sin salvedades 

Sobre los Estados de Cuenta Designada 

Favorable sin salvedades 

 

Dictamen al 

31/12/2021 

Sobre los Estados Financieros del Programa: 

Favorable sin salvedades 

Sobre los Estados de Solicitudes de Desembolsos 

Favorable sin salvedades 

Sobre los Estados de Cuenta Designada 

Favorable sin salvedades 

 
 

 

Principales observaciones transcriptas en el Memorando a la Dirección 
 

Ejercicio 2022-2023 

Del ejercicio anterior no subsanadas Del ejercicio 

Ref. Título – Tema Ref. Título – Tema 

A-2 

 

Estados Financieros B-1 Proceso de selección y contratación de 

Consultores Individuales 

  B-2 Estados Financieros 

  B-3 a B-8 Bienes y Equipos. 
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Del ejercicio anterior no subsanadas Del ejercicio 

Ref. Título – Tema Ref. Título – Tema 

A-1 

 

Contrataciones Consultores B-1 Contrataciones Consultores 

  B-2 Estados Financieros y de Inversiones  

 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 20 de mayo de 2024. 

 

 

Cdora. María Carolina CHENA  Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisora DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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